
COMPAÑIA DE TAXIS VOLCAN CAYAMBE 
VOLATICERO S.A. 
  

INFORME DE COMISARIO 

Cayambe, 19 de junio 2020 

Señores 
PRESIDENTE, GERENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA "VOLATICERO" S.A. 
Presente, 

En cumplimento a lo dispuesto en el Anticulo 279 de la Ley de Compañias y la 
Resolución No92 1.4:3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañias, referente las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario.. 
presento u ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación 
financiera y resultado de operaciones de la Compañia por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2019 

  

la revisión y an   sis de los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico 2019 
incluyo la revisión de todos los documentos en base a la evidencia que soporta las citas y 
revelaciones en los estados financieros; tanto los ingresos como los gastos incurridos en el 
ejercicio, se encuentran debidamente respaldados de la documentación necesaria que abaliza la 
legalidad de las operaciones realizadas 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las 
disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio, y, que los 
libros de la compañía están adecuadamente manejados, Todos los registros comables de las 
actividades y movimientos se encuentran en el libro diario, mayor y registros auxiliares. 
garantizando de esta manera la correcta y adecuada contabilización 

Es importante señalar que, en mi calidad de comisario de la compañía, he dado cumplimiento. 
  on todas las disposiciones constantes en el Ar.279 de la Ley de Compañias. 

Atentamente, 
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